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E l Boletín O ficia l sale los 
Lunes, M iércoles y  F iem es de
cada sem ana, ,

-ÜÍ r,<; ;jl. • b <>l. ■rlli.
• Las reclamaciones se remi

tirán francas de porte;; sin cuyo 
requisito no sé recibirán en esta 
redacción.
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Se reciben suscriciones en 
esla Cap i la.l calle de San Agus
tín número 17 á 3o reales cada 
trimestre.
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g o b i e r n o  p o l ít ic o  d e  la  p r o v in c ia
; ¡ i v ! /  .1 -i i>ü a l h a c i í t e .

„ .< "D 31 f£ .< |fíoJ
■ • C ircular número  97.

<<¡áoi:>n <.nd grm <■ b-:¡>o<¡f.v, K¡ ;/> < u
E l Illm o. Sr- Subsecretario d e l M in isterio  

¿ e lh' Gobernación del- Reino, con fe c h a  26 
r/g 1 Jébril" an ter io r  me comunica la  R ea l o r -

gbiv fecha 17' del actual se ha comunicado  
. - e í té Ministerio por el dfe Hacienda la Real < 

' \ d !en'^guíenle.'— Aunque entre las contri bu-

óión genera i vjmi-. --------- , , - ,
..%|V'iiyh'ho' pdh«!!f o o ;de Propios; ha resuello la 
ouReina; ráclvierla á ! V: E. que eslo se ha hecho

i jíáTá' q u e  'consté solamente el nombre de es - 
té impuesto éntre los que forman el haber 
Je íá Hacienda pública, y el derecho que 
conserva él Ministerio' de mi cargo para e 
tender en lo que digere relación con cua es-

q d T  m d :  ^ n o
áltérU semejante inclusión' lo dispuesto en 
Real orden de 8 de Febrero de l 84&>en v ,r~ 
lud de la cual se recauda el referido im
puesto del 20 por 100 de Propios por las 
dependencias del Ministerio de la Goberna
ción del Reino, y aplica sus productos a 
las obligaciones del mismo, dentro de los lí
mites de la ley de Presupuestos de este año, 
disposición que seguirá vigente mientras cosa 
en contrario no se acordare; no debiendo en 
su consecuencia figurar cantidad alguna re
lativa al impuesto de que se trata en las
actas de arqueo ni demas documentos de
contabilidad de las Oficinas dependientes de 

'^este Ministerio.— De Real 6 , den, comunicada 
por' él S,\ Ministro de la Gobernación del
Reinó, lo'-‘traslado a V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes.

Cuya R ea l disposición he acordado se in 
serte en el Boletín  oficial de esta p ro v in c ia  
p a r a  in teligencia  de los A yu n tam ien tos de  
la mism a. A lbacete  8 de M a yo  de  1 848 . =  
Luis Antonio Meoro.

O tra  num ero  98.

E l  Illm o. Sr. Subsecretario d e l  M in isterio  
de la  Gobernación d e l Reino, con f e c h a  2 5 
de A b r i l  ú ltim o me com unica la  s igu ien te  
R eal orden.

Por el Ministerio de Hacienda se d ice coa  
fecha 18 del actual á los Intendentes de las 
provincias lo que sigue.— La Reina ha tenido  
á bien expedir con fecha i 4 del corriente el 
Real deerelo siguiente.— Conformándome con el 
dictamen del Consejo de Ministros, y en virtud  
de lo que me ha propuesto el de Hacienda, 
vengo en decretar lo siguiente: Artículo 
Se establece una nueva clase de Papel sella
da que se denominará de M u lta s , con d est i
no á recaudar el impuesto de este nombre, 
el cual s e  expenderá en los mismos puntos y  
bajo las propias reglas que el ordm ano. Los 
pliegos 'serán del', precio de 2, 4 , 8, 20, 5o, 
100^ 5oo, 1,000, 5,ooo, y 10,000 r e a le s .=  
Art. a.0- Cada pliego se disponura de modo  
que pueda cortarse en dos parles, una su
perior y otra interior. En la prursera estam- 
pará la Autoridad el origen o m otivo de la 
multa, su importe, la ley> decreto  ó ins* 
truccion en cuya virtuo se imponga, s„ fe 
cha el nombre del mullado, y por ultimo el

H H ü

^ " i m p o r f r  6X06% " ^ " ^
je  c u a N " ' ^  ^  los pliego del - '
e| importe

*  lom lrán  los que sean" n e c e s a d " ? 0 s.e"0’ 
o n ín u ce s  las  11 ni 3 c _. . _b> e s ta m -

mayor

se    ,
pandóse entonces tas notas en j e'
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G c t u b r e  inmediato hasta f i n d e ^ ^ ^

tendencia el dm cinco de .lumo proxnuo 
las d o c e e n p u n t o  d e s u m a ñ a n a ,  en que con
cluirá el termino para la admisión de pro^
prosiciones. E n s n  consecuencia, las personas
q u e q u i e r a n i n t e r e s a r s e  en  este servicio, podran
remitirme en pliego cerrado y sellado, con  
nn sobre interior que indique el obgeto net 
contenido, las proposiciones en que se h |cn  
clara y terminantemente los precios en qne 
se convienen a encargarse del suministro; en 
el concepto que han de ser suscritas también
y abonadas por persona ó personas que, a 
juicio de este H íg a d o  sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en  
caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajo- 
^  y aceptable en la licitación, á que de he
cho quedarán sugetos entre s i e l  autor c a n 
tores de la proposición mas beneficiosa, caso  
de ser esta^ dos ó ma^ las iguales con el de 
la mas inmediata, hirviendo á todos ellos de 
gobierno que e l r e m a t e n o  puede causar efec
to si no obtiene la aprobación de 8 . MAqtm 
asimismo no se admitirá para este a c to p r o -  
posicion que carezca de los requisitos que  
se exigen, ni se presante después de la ho
ra anunciada; y que para q u ep u e d a n  co n 
siderarse v á l i d a s y  legales las admitidas, se 
requiere que el licitador que la suscriba ha
ya de estar presente ó legalmente represen
tado en el acto de la Blicitacion,; para que  
pueda prestar las aclaraciones que se necest- 
ten, y ^  ^  aceptar y firmar el acta

remate. Sevilla a4 de Abril de 1848.—  
Gárlos de Ñera.— El encargado de la secre
taria, Manuel de Raseras.

T.o Aocc pdúAco pnr^ ^
c o n o c ñ ^ ic n ro  y  Hemos- e^écto^ . 9  H e
ALqyo He EoonTorto He

é cuya  m itad se unirán al cortarle  
^ ^ s n e c t i v a s á l o s  demas, divididos en igual 
^  4 Art. 3 B 8e pr ohi be  á t o d a s  las Au-

. ^ d á d e s  civiles, m i l i t a r e s ,  ec les i ás t icas ,  ó d e  
c u a l q u i e r a  o t r a  clase,  i m p o n e r  ni r e c a u d a r  
b u f i a s  en m é t a l i c o . L a s  q u e  impongan guber-  
^ativamente penas pecuniarias de este género, 
ío Harán exigiendo al multado la presentación 
Jél p lieg o ó  pliegos equivalentes al importe 
do la multa. Esta se acomodará á los pre
cios de las clases de papel establecidas, y 
cuando á ello no haya lugar, se considerará  
condonada la fracción de menos de dos rea
les que de ellos excediere.=Art. 4 ^ En los 
casos en que una parte de la multa corres
ponda á tercero, con arreglo á las leyes, la 
Autoridad que la imponga entregará al mis
mo una certificación expresiva de esta cir
cunstancia, con inserción de las notas pues
tas en el pliego que entregue al multado. Ea 
Hacienda pública satisfará el importe señala
do por estas certificaciones dentro de los tú 
dias siguientes al de su presentacm n.=A rt. úB 
Las disposiciones anteriores comprenden a los 
Tribunales y fungados en la parte de multas 
que impongan gubernativamente; pero no se 
extienden á las que acordaren en virtud de 
expediente judicial con aplicación á Tenas de 
Gámara, las cuales seguirán recaudándose en 
la forma establecida.— Art. bB El presente  
decreto empegará á regir el t.  ̂ del próximo 
dulio.— De orden de 8 . M. Incom unico á AL 8 . 
para los efectos correspondientes á su cum- 
p lim ien to .= y  lo traslado á AL 8 . de Real o r 
den, comunicada por el 8 r. Ministro de la 
Gobernación del Reino, para su conocim ien-  

 ̂ que publicándolo en el bo le
tín Gficiaf de esaprovincia , pueda llegar tam- 

mn a noticia de quienes corresponda, adop
tando AL^. i i demas  las disposiciones quecrea
c o n v e n ie n te s  para que por las Autoridades que
dependen de la suya, se observe y cumpla 
con lo que se previene en el precedente de
creto  de 8 . M.

Lio He HH-p^cHo s-c
rtdH^co oyfcHH, ^cg^BtHo H noHci^
H c ^  He ^  He pro-

y  o^^or^HoHcs- HcpcoHico^c^ de
^  c^'op^oo por  ^  pocrc con cnonro
^  ^  H^po^ícíon BnnnHn.

8 He ALqyo He 1848.— Luis Antonio
Afeoro.

M I N I S T E R I O  D E  ADMINISTRACION MILITAR
I»E LA PROVINCIA de ALBACETE.

c u r Ei % z j : : r J á í rr d é  *  ■.
Capitanía g en era l  d e  A n dalu cía  ‘ rv ¡c ¡o 
saber: Que d e b ie n d o  c o n t r a t a r s e  el s 
ó suminis tro  de pan y pienso a  ̂ las 8 I 
y caballos de! Egército en este dist r i to ,  
término de un ano, á contar  d e s d e  i. f

Ca//e He ónm c im e r o  17.
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